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 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
de apertura del período de información pública de ex-
pediente que se cita. (PP. 1392/2011).

Expediente: AL-32354. 
Asunto: Obras en Zona de Policía y DPH plantación de árboles 
(fresco, almez, álamo, granado e higueras). 
Peticionario: Maximino Ramírez Simón. 
Cauce: Rambla El Sache. 
Término municipal: Lúcar (Almería). 
Lugar: Finca El Almendro. 
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. Agencia Andaluza del Agua en Al-
mería, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Paseo 15, 6-7.ª, 04001, 
Almería.

Almería, 11 de abril de 2011.- La Directora, Sonia
Rodríguez Torres. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Diputación 
Provincial de Jaén, de bases para la selección de plaza 
de Gestión.

Por Resolución Presidencial núm. 4.058, de fecha 1 de 
junio de 2011, se han aprobado las siguientes bases para la 
provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, pertene-
ciente al Grupo A, Subgrupo 2, Escala Administración General, 
Subescala Gestión, mediante oposición libre.

Primero. Convocar las pruebas selectivas para proveer 
una plaza de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, 
Subgrupo 2, Escala Administración General, Subesca Gestión, 
correspondiente a la oferta de empleo público de 2011, me-
diante oposición libre.

Segundo. Aprobar las bases que han de regir el proceso 
selectivo referido, siendo las mismas las siguientes

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO 
DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO 2, 
ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA GESTIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 

2011, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de 

una plaza de funcionario de carrera perteneciente al Grupo A,
Subgrupo 2, Escala de Administración General, Subescala de 
Gestión, vacante en la plantilla de funcionarios de la Diputa-
ción Provincial de Jaén y de sus Organismos Autónomos, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público de 2011.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-
sión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida 
a la lectura y comprensión de las presentes bases, se hace 
constar expresamente que cualquier término genérico refe-
rente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., 
debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

Segunda. Requisitos que han de reunir los aspirantes.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos im-

prescindibles:
a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Esta-

dos miembros de la Unión Europea, o ser cónyuge de nacional 
español o de nacional de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no 
estén separados de derecho, o ser descendiente de nacional 
español o de nacional de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén sepa-
rados de derecho o sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la plaza. No padeciendo enfermedad ni 
defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones 
a desempeñar.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las administraciones pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
le impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial en 
el modelo anexo incluido en las presentes bases, debiendo 
manifestar el solicitante que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual 
o superior al 33% y necesitasen adaptación de tiempos y/o 
medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certifi-
cación o información adicional expedida por la Administración 
Pública competente a fin de que el Tribunal pueda dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Se deberán adjuntar fotocopias de los documentos que 
acrediten que efectivamente se cumplen los requisitos, a ex-
cepción del reseñado en el apartado e) que deberá acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a), 
b), c) y d) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de ha-

ber abonado los derechos para su expedición.
3. Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, los 

mismos acreditarán su condición mediante fotocopia compul-
sada de la certificación emitida por la Administración compe-
tente en la que se acredite poseer una minusvalía de grado 
igual o superior al 33%. Asimismo deberá aportarse junto a la 
instancia el informe emitido por la Administración competente 
en el que se acredite la compatibilidad de la/el aspirante para 
el desempeño de las tareas y funciones propias de la plaza a 
la que opta.

La no presentación y acreditación de los requisitos men-
cionados en el plazo de presentación de solicitudes conllevará 
la exclusión provisional del proceso de selección, sin perjuicio 
de su subsanación conforme a lo dispuesto en la base quinta.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias y mante-
nerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal 
calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no re-


